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COORDINADORA DE INSTITUCIONES PRIVADAS PRO LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y SUS DERECHOS. 
COIPRODEN
BREVE PRESENTACIÓN DE COIPRODEN

I. DATOS GENERALES:
Nombre: Coordinadora de instituciones privadas pro las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus derechos. Coiproden

Dirección física: Col. Luís Landa, 3era Entrada, Calle Álvaro Contreras, Casa No.3605, Tegucigalpa, M. D. C. Dpto. de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Teléfono: (504) 235-9291 Telefax: (504) 235-7703
Skype: wmvf70

Correo elect. coiproden@yahoo.com coiproden@amnettgu.hn       
Pagina Web.  www.coiproden.com www.coiproden.netau.net  

Categoría: Privada sin fines de lucro

Representante Legal: Jose Manuel Capellin,  Presidente Comitê Directivo

Coordinador Nacional: Lic. Wilmer Marel Vásquez, 

Cobertura Geográfica: A nivel Nacional
II. ANTECEDENTES DE COIPRODEN:
La  Coordinadora de Instituciones Privadas Pro las Niñas, Niños, Adolescentes, Jóvenes y sus Derechos (COIPRODEN), es una institución no gubernamental, de carácter social, sin fines de lucro, surge en el año 1989, con Personería Jurídica 252-97, y conformada por 35 organizaciones que trabajan para el bienestar de la niñez de Honduras. 
III. ESTRUCTURA  ORGANIZATIVA

1. La asamblea general es la autoridad máxima de COIPRODEN, está integrada por 35 instituciones acreditadas, representadas por los directores y suplentes con derecho a voz y un voto por institución, se reúne cada dos meses para trazar las orientaciones políticas de COIPRODEN.

Son Funciones de la Asamblea General: 

a) Definir y establecer la política general de la Coordinadora en cumplimiento de sus fines estatutarios.  

b) Acordar la disolución de la Coordinadora.  

c) Reformar los estatutos.  

d) Aprobar o reprobar las acciones realizadas por el comité directivo.  

e) Elegir el comité directivo de COIPRODEN y a miembros sustitutos en caso de vacantes.  

f) Ejercer las demás funciones de dirección prevista en los estatutos.  

g) Aprobar o reprobar los reglamentos internos presentados por el comité directivo.  

h) Aprobar o modificar el presupuesto al igual que los estados financieros presentados por el comité directivo.  

i) Conocer el informe de labores que anualmente debe presentar el coordinador nacional de COIPRODEN.

2. El Comité Directivo tiene autoridad delegada por la asamblea general, tiene el carácter de un cuerpo de coordinación y dirección, es electo por un período de dos años, representa legal y políticamente a la Coordinadora y está  integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un  Secretario, un Tesorero, un Fiscal y un Vocal I,II,III.

Son Funciones del Comité Directivo: 

a) Realizar todos los actos de dirección, coordinación y administración que no estén asignados a la asamblea general.

b) Presentar informe a la asamblea general.

c) Buscar, recibir y canalizar los recursos humanos, físicos y económicos necesarios para el logro de los objetivos propuestos, y establecer el presupuesto correspondiente.

d) Nombrar al Coordinador Nacional de COIPRODEN y demás personal necesario.
e) Designar los miembros del Comité Honorario.  

f) Nombrar las Comisiones de Trabajo que estime necesario para el buen desempeño de la coordinadora conformadas por miembros de la misma.

MIEMBROS QUE INTEGRAN EL COMITÉ DIRECTIVO / AÑO 2010 – 2012

	CARGO
	NOMBRE
	INSTITUCION

	Presidente
	Jose Manuel Capellin
	Casa Alianza Honduras

	Vice Presidente
	Claudia Cerrato
	Nuestros Pequeños Hermanos

	Secretaria
	Andrea Mendoza
	Juana Leclerc

	Tesorera 
	Cándida Maradiaga 
	Alternativas y Oportunidades

	Fiscal
	Guillermo Giménez 
	Visión Mundial

	Vocal I
	Gustavo Blanco
	Aldeas Infantiles. S.O.S.

	Vocal II
	Rosibel Martínez
	Asociación Cristiana de Jóvenes de H.

	Vocal III
	Aníbal Almendarez 
	Asociación COMPARTIR.


Son Funciones del Coordinador Nacional:
a) Representa a la COIPRODEN ante las instancias gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, nacionales e internacionales, medios de prensa, hablada, escrita, televisada, nacional internacional.

b) Responsable de coordinar, planificar, dirigir, evaluar y aprobar las acciones de la organización encaminadas a la educación, promoción, defensa, y protección de los Derechos del Niño, Niña en Honduras;

c) Encargado de elaborar junto con el Comité Directivo de COIPRODEN, el programa de actividades y presupuesto del año siguiente;

d) Responsable de la organización y funcionamiento de la administración de personal que labora en COIPRODEN.

e) Atender cualquiera de las mociones que presenten los miembros afiliados a COIPRODEN.

f) Proponer recesos que sean necesarios, suspendiendo y reanudando las sesiones de la Asamblea General o de la Junta Directiva en su oportunidad;

g) Responsable de presentar a la Asamblea Genera, el informe detallado de todas las actividades realizadas durante el año, previa evaluación con su equipo de colaboradores y Comité Directivo, señalando el cumplimiento de metas y objetivos;

h) Puede convocar a sesiones de carácter extraordinario;

i) Nombrar comisiones de trabajo que hayan de formarse con miembros afiliados a COIPRODEN y ponerse de acuerdo con los demás integrantes de la Junta Directiva.

IV.  ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA: 

Se cuenta con: Personal Técnico y Administrativo: 

1. Coordinador Nacional

2. Asistente Técnico Administrativo

3. Asistente Técnico de la Alianza por la Infancia, Adolescencia y Juventud de Honduras

4. Asistente Técnico de Protagonismo Infantil y Juvenil. 

5. Asistente Tecnico del Proyecto Modelo Comunitario.

6. Coordinador de la Plataforma de Derechos Humanos de la Niñez.
La sede (oficina de Coiproden) actúa como un consejo de asistentes técnicos, quienes se guían por el principio de trabajo democrático, participativo y colectivo y se cuenta con el equipamiento mínimo necesario para el funcionamiento de la Red.

V. V I S I O N
“Coordinar y fortalecer acciones en la promoción y defensa del interés superior de la niñez hondureña, a fin de alcanzar su desarrollo integral”

VI.  M I S I O N
 “Ser organización participativa y eficaz en la construcción de una sociedad donde se respeten y disfruten los derechos de las niñas y los niños de Honduras”

VII.  OBJETIVOS:

1. Promover la coordinación, solidaridad y fortalecimiento para contribuir a mejorar el trabajo (programas y proyectos) que se realizan con la niñez.
2. Participar activamente en la formulación e implementación de políticas públicas a favor de la niñez. 
3. Coordinar con entidades nacionales e internacionales en la promoción y defensa de los derechos de la niñez.
4. Promover la participación de las afiliadas a fin de fortalecer las acciones y sostenimiento de las organizaciones.

5. Alcanzar el fortalecimiento que le permita a la Coordinadora la sostenibilidad social y financiera.
6. Fomentar los espacios de participación infantil en el ámbito interno y externo de la Red.

VIII. AREAS TEMATICAS:
Para el desarrollo de las actividades COIPRODEN, cuenta con tres Áreas Temáticas conformadas en Asamblea General de manera voluntaria de acuerdo a las preferencias de sus miembros, su duración es de dos años, en tiempos equiparada a la duración del Comité Directivo: 

1. Hogares y Residencias

2. Discapacidad

3. Niñez en Riesgo Social

Las tres Áreas Temáticas, también cuentan con varios ejes transversales entre ellos: 
1. Capacitación.

2. Desarrollo Institucional

3. Divulgación de los Derechos de la niñez
4. Enfoque de Genero

5. Incidencia y Defensoría

6. Investigación
7. Prevención.

8. Protagonismo Infantil y Juvenil
9. Protección de los Recursos Naturales y Ambiente
Funciones de las Áreas Temáticas:

a) Cumplir y fortalecer los objetivos y filosofía de COIPRODEN.  
b) Elaborar el programa de trabajo correspondiente.  
c) Orientar, supervisar y evaluar el contenido y calidad de las actividades a su cargo.  Presentar mensualmente al Comité Directivo los informes a través del Coordinador de la Comisión.  
d) Trasladar a la Coordinación Nacional los casos o situaciones que se presenten en la comisión y que esta no haya podido resolver.

IX. INSTITUCIONES AFILIADAS A LA RED

1. Aldeas Infantiles (S.O.S.)

2. APANJE

3. Asociación  Nuevo Amanecer

4. Asociación Brigadas de Amor Cristiano (Hogar Renacer)

5. Asociación Compartir

6. Asociación Hondureña de Apoyo al Autista (APOAUTIS)

7. Asociación Juventud Renovada (Hogar Diamante)

8. Asociación Libre Expresión.

9. Asociación para una Sociedad más Justa. (ASJ)
10. Asocian Cristiana de Jóvenes (A.C.J.)
11. Casa Alianza de Honduras

12. Casa del Niño
13. Casa Domingo
14. Centro de Formación, Capacitación y Gestión Social (CENFODES)

15. Centro San Juan Bosco
16. Fundación Abrigo
17. Fundación Desarrollo, Amistad y Respuesta (FUNDAR)

18. Fundación Hondureña de Rehabilitación e Integración del Limitado (FUHRIL)
19. GOAL

20. Hogar San Jerónimo Emiliano

21. Instituto Psicopedagógico “Juana Leclerc”

22. Asociación Kinder Not Hilfe Honduras  
23. Médicos sin Fronteras

24. Muchachas Guías de Honduras

25. Nuestros Pequeños Hermanos

26. Olimpiadas Especiales

27. ONG-GAVITOA

28. PREPACE

29. Prevención de Discapacidades (Pre-Natal  Honduras)

30. Proyecto Alternativas y Oportunidades

31. Proyecto Victoria.
32. Puerta al Mundo. 

33. REPAHDEG

34. Save The Children Honduras
35. Visión Mundial Honduras
X. ÁREAS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA POBLACIÓN.

1. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes en CASAS HOGARES RESIDENCIALES:

Se proporciona alimentación, vestuario, educación básica y vocacional a niñas, niños, adolescentes y jóvenes institucionalizados o en riesgo social; es decir abandonados, huérfanos, en extrema pobreza, hijos de padres convictos... entre otros. Nuestro compromiso es que a pesar de la adversidad que experimentaron puedan formarse para la vida de forma positiva y productiva.

2. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes que viven EN LA CALLE:

Se rescata / apoya a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que están en la calle expuestos a la explotación sexual, económica, uso de drogas y violencia cotidiana, mediante la satisfacción de las necesidades primarias con cuidados médicos, alimentación, vestuario, descanso, recreación, formación vocacional en talleres y servicios legales y psicológicos. 

Se facilita la integración de los pequeños que pueden retornar a sus familias con hogares temporales y orientación familiar. El enfoque preventivo es un aspecto a resaltar, pues este determina en gran manera la disminución de niños en situación de calle. 

Este consiste en mejorar las condiciones diarias de vida de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, sus familias y comunidades para evitar su opción por la calle, a través de servicios como guarderías comunitarias, preescolares formales y no formales, becas escolares, meriendas, capacitación técnica en oficios, apoyo escolar, centros de nutrición, hogares de transición y capacitación-apoyo micro empresarial para madres jefas de hogar.
3. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes EN SITUACIÓN ESPECIAL:
Promueven la integración social, educativa y laboral a niñas, niños, adolescentes y jóvenes con diferentes discapacidades, a través de programas educativos formales, no formales y talleres que desarrollan sus destrezas. Otros apoyos son la rehabilitación del lenguaje, educación física, terapia ocupacional y apoyo a microempresas.

4. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la COMUNIDAD:
Mediante el ejercicio del Protagonismo infantil y juvenil,  los jóvenes organizados participan en el desarrollo comunitario con un acompañamiento educativo-recreativo, que abordan temáticas diversas como: prevención, recreación, socialización, capacitación técnico vocacional, política, promoción de la agricultura... entre otros

5. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes TRABAJADORES:
Los objetivos de las organizaciones que trabajan esta temática, son complementarios: desarrollar el potencial de liderazgo propositivo y comprometido de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes trabajadores, para desarrollar procesos de participación comunitaria que posibiliten el protagonismo de sus organizaciones y les permita una participación consciente en el proceso de la erradicación gradual de las peores formas de trabajo infantil, y juvenil como una forma de velar por el cumplimiento de los derechos de la niñez y juventud.

6. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes con VIH-SIDA:
Actualmente Existe 1 afiliadas que presta atención directa a niños, niñas y jóvenes portadores y a los huérfanos a causa de la enfermedad.

      XI. ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN: 
Contamos con la representación definida para cada espacio de incidencia:

     NACIONALES:
1. Comisión de la Convergencia Legislativa que sirve de enlace entre la Sociedad Civil y el Congreso Nacional.

2. Comisión Nacional, Consejo Técnico y Unidad Técnica para la Erradicación Gradual y Progresiva del Trabajo Infantil en Honduras.

3. Consejo Consultivo  de la Estrategia de Reducción la Pobreza / Representantes del Sector Niñez y Juventud 
4. Miembros del Consejo Consultivo de FHIS/ FIDAS
5. Miembros del Consejo consultivo del IHNFA
6. Foro Nacional de Convergencia. FONAC
7. Comisión Nacional contra la explotación Sexual Comercial.

8. Enlace Sociedad Civil UNAH

9. Comité Coordinador de la Red de Educación. (COMCORDE)

10. Representante del Sector Niñez y Juventud ante el Consejo Consultivo de la ERP.

11. Comisión de Incidencia en Defensorías Municipales y Comunitarias CIDEMUC

12. Foro Estratégico ACI – ERP
      INTERNACIONALES:
1. Tres Informes Alternativos sobre Situación de Niñez al CDN.

2. Coordinadora Sub Regional Centro Americana, México, República Dominicana y Panamá en defensa de los Derechos de la Niñez. 
3. Red Latinoamericana y Caribeña por la defensa de los derechos de los niños, Niñas y adolescentes. REDLAMYC 

4. Comité Internacional de Defensa de los Derechos del Niño de Ginebra.

5. Liga Iberoamericana de Organizaciones de Sociedad Civil por la Superación de la Pobreza y Exclusión Social 
6. Suscriptores de la Red de información sobre DDNN en Ginebra, Suiza ( CRIN) 

XII. FACILITADOR DE ESPACIOS:

1. Alianza por la Infancia, Adolescencia y Juventud de Honduras
2. Red de Organizaciones contra el Trabajo Infantil

XIII. ORGANIGRAMA
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